
 
 
 
 
 
 
 

AUTO No 210 DE 2021 
(06 DE ABRIL)  

 
“POR EL CUAL SE AVOCA CONOCIMIENTO DE LA SOLICITUD DE PODA DE UN ARBOL AISLADO QUE 

SE ENCUENTRA UBICADO EN LA CALLE 16 No 8-104 DEL DISTRITO DE RIOHACHA, 
DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA, SE LIQUIDA EL COBRO POR LOS SERVICIOS DE EVALUACIÓN Y 

TRAMITE Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 
 
EL SUBDIRECTOR DE AUTORIDAD AMBIENTAL DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA 
GUAJIRA, “CORPOGUAJIRA”, en uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas por los 
Decretos 3453 de 1983, modificado por la Ley 99 de 1993, 2811 de 1974, 1594 de 1984, Acuerdo 003 de 2010 
y Decreto 1076 de 2015 y demás normas concordantes, y  

 
CONSIDERANDO: 

 
Que según el Artículo 31 Numeral 2, de la Ley 99 de 1993, corresponde a las Corporaciones Autónomas 
Regionales ejercer la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción de acuerdo con las 
normas de carácter superior y conforme a los criterios y directrices trazadas por el Ministerio del Medio 
Ambiente. 
 
Que según el Artículo 31 de la Ley 99 de 1993, numerales 12 y 13, se establece como funciones de las 
Corporaciones, la evaluación control y seguimiento ambiental por los usos del agua, suelo, aire y demás 
recursos naturales renovables, lo cual comprende la expedición de las respectivas licencias ambientales, 
permisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos así mismo recaudar conforme a la Ley, las 
contribuciones, tasas, derechos, tarifas y multas generadas por el uso y aprovechamiento de los mismos, fijando 
el monto en el territorio de su jurisdicción con base en las tarifas mínimas establecidas por el Ministerio del 
Medio Ambiente. 
 
Que en el Departamento de La Guajira, la Corporación Autónoma Regional de La Guajira – CORPOGUAJIRA, 
se constituye en la máxima autoridad ambiental, siendo el ente encargado de otorgar las autorizaciones, 
permisos y licencia ambiental a los proyectos, obras y/o actividades a desarrollarse en el área de su jurisdicción. 
 
Que según el Artículo 70 de la Ley 99 de 1993, la entidad administrativa competente al recibir una petición para 
iniciar una actuación administrativa ambiental o al comenzarla de oficio dictará un acto de iniciación de trámite. 
 
Que el artículo 2.2.1.1.9.3 del decreto 1076 de 2015, establece que cuando se requiera talar o podar árboles 
aislados localizados en centros urbanos que por razones de su ubicación, estado sanitario o daños mecánicos 
estén causando perjuicio a la estabilidad de los suelos, acanales de agua, andenes, calles, obras de 
infraestructura o edificaciones, se solicitará por escrito autorización, a la autoridad competente, la cual tramitará 
la solicitud de inmediato, previa visita realizada por un funcionario competente que compruebe técnicamente la 
necesidad de talar árboles. 
 
Que mediante oficio de fecha 22 de Diciembre de 2020, recibido en esta corporación con el Radicado Interno 
ENT- 7916, la señora MARICELA BEATRIZ IGUARAN PEREZ, identificado con cedula de ciudadanía No 
40.914.558, solicito el permiso de Poda de árbol aislado que se representa riesgo y obstruye jardines y demás 
en la calle 16 No 8 – 104 del Distrito de Riohacha, Departamento de La Guajira, para que fuesen evaluados en 
sus aspectos ambientales dicha solicitud. 

 
Que CORPOGUAJIRA fijó las tarifas para el cobro de los servicios de evaluación y seguimiento de las licencias 
y otras autorizaciones, permisos etc.; mediante el Acuerdo 004 de 2006 derogado por el Acuerdo 003 de 2010. 
 
El valor del cargo para cubrir los costos económicos en que incurre CORPOGUAJIRA por los servicios de 
evaluación y trámite de la solicitud en referencia, asciende a la suma de VEINTE Y SEIS MIL PESOS ($ 26.000) 
M/cte 
 
Esta Suma fue consignada a la corporación bajo REGISTRO DE OPERACIÓN No 9310445698 del Banco 
Colombia, Sucursal Riohacha, colocando como referencia el número del presente Auto y entregar el recibo de 
dicha consignación, ante la Tesorería de CORPOGUAJIRA. 
 
En razón y mérito de lo anteriormente expuesto, el Subdirector de Autoridad Ambiental de CORPOGUAJIRA. 
 

 
 
 



 
 
 
 
 
 
 

DISPONE: 
 

ARTICULO PRIMERO: Avocar conocimiento de la solicitud de permiso de Poda de un árbol de la señora 
MARICELA BEATRIZ IGUARAN PEREZ, identificada con cedula de ciudadanía No 40.914.558, ubicado en la 
calle 16 No 8 – 104 del Distrito de Riohacha, Departamento de La Guajira.  
 
ARTICULO SEGUNDO: Córrase traslado al Grupo de Evaluación Ambiental de esta entidad, para los fines 
pertinentes. 
 
ARTICULO TERCERO: Este acto administrativo deberá publicarse en el Boletín oficial y/o página WEB de 
CORPOGUAJIRA. 
 
ARTICULO CUARTO: Este acto administrativo deberá publicarse en el Boletín oficial y/o página WEB de 
CORPOGUAJIRA. 
 
ARTICULO QUINTO: Por la Subdirección de Autoridad Ambiental de esta Corporación, notificar al MARICELA 
BEATRIZ IGUARAN PEREZ, identificada con cedula de ciudadanía No 40.914.558, o a su apoderado 
debidamente constituido. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Por la Subdirección de Autoridad Ambiental de esta Corporación, notificar al Procurador 
Judicial, Ambiental y Agrario – Seccional Guajira. 
 
ARTICULO SÉPTIMO: El presente Auto rige a partir de la fecha de su ejecutoria. 
 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en Riohacha, Capital del Departamento de La Guajira, a los seis (06) días del mes de abril de 2021. 
 
 
 
 

JELKIN JAIR BARROS REDONDO 
Subdirector de Autoridad Ambiental  

 
 
 
 
Proyecto: Carlos E. Zarate 
 

 


